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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 

PLSOLIAH TON Na. AR ¿4 094483 : 

DF. O Topltr ESIARELLÍS MEFTAHE 

INTENDENTE CE COMPETAS OE QUArAQUIL 

En edetcicia de la. atribuciones conferidas por el seíesy 

“mperintendente de Compaulas mediante Resolución Ho. 
ai A 4 dedo 34 de diciembae de (256; 1otifticada pur da 

Pasoluc on Neo. AcmR-7m1397 el 3% de aquesta de 1988; 

O O O 

QUE el 22 de septiombiza. de (1983, se ha otormuado 
ante e Hotiario Décimo G4L- 11 Ne del cantón Guayaquil, tb. 

Nolcon Guatavo Cañar to mrboleda. la escrituia pública de 

aumento de capital y teforma de estatutos de la Compañia 

INVERSTONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el doctor Christian Bjarner Elizalde, en su 

calidad de Presidente de fa compañla, con el paticciniao 

dul lr. Jorge Egaz Peúa, ha solicitado la aprobación de 

la irmubicada escritura pública, a cuya efecto ha plentnr 
tado cnatro copias +» artificaias de la misma; 

QUE el Lega tamento de inspección y Control ha 

presentado el informe faven able No.R8-2275- la Jel 15 de 
soptiembre de 19EF 

QUE el Departanenta  Jutidico mediante oficio No. 
5 Dd Cie Ria 23142 del 10 de octubie de 1786, ha emitido 

informe fartable para La continuación del  tiámite, una 

ves que q mcidera quie ue ha dado cumplimiento a los 

tequísitos legales reryea, tiara; 

En ejeicicia de Jas atribuciotie: que Je contiete la 
hy 

PECOFSL VE 

bPTiiniOr PRIMERO - A | cMmenta de 
capital o le INVERSTONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD 

ANONIMA pun IPEFINTA 7 SOTETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE 

Mil CUORE, dividido en treinia y zciate mil seternientas 

A O A IT E | SUCIO. de UNA y, toy Ja 

refurea de estatutos conttantes en da referida sect ita 

Toa. 

RIOR E AA CIOSPUNER que it Notario 

Lts e capo dedo cantón tattayaquil. ado imalgen de Ja
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EOL LON Ho A E 
Cim.: INVERSIONES HAM Je lipezrab orfodesf oa ANONIMA 

A 

“matriz-de Ja escritura pública que te aprueba, tome nata * 

_Jel contenido, de la presente Re: solución y ¡siente razón 
“de esta anotar TN ,> : A 
pros r rt, aa z Arm, t . “e . r” 

a ARTLCI tl a TERPCERG.-. | DIZSPURER que al Registrador. ., 
“Mercantil le] cantón iixvagúildi ay) Intoriba Ja refer ida 
cescraituri. pública - junto «on Ja presente Resolución;  . 

archive Lis cor a de dicha _esciitura y devuelva las. 
ó restantes 00 AA SAÍO; Y . dire rípción que se ordena; 
0 Yo E) campa er Piprciones contenidas en la 

Lex. Parar: Ur 

pe SAY9 nm HIDIA 
100 AL rboDIARONE que el HotasiGfuigto., 

¿Neat cart 4ayaquil, anote al margen de la má a de y 
escritura bdbl ica s 11 de agosto da 19757 au NN 
$e congetituvrá la compaila en reterencia, qué hA E A- 2 

- do 2 aumentar el «apital y 2 reformar su£ les Egtu e. 
mediante la escritura pública que se aprueba! Bej/1a : 
presente Resolución y siente razón de esta añotacá Ye 

- e 

ARTICULO QUINTO. CISPONFE que un entradeg: dad) E 
indicada escrí tura públic á se publique, por URI AEe£ELZ 
uno de los diarios de moyor circujación en «1 domicilio 
principal Je la compañl.:. Un cjempl.er «Je la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

O CUMPLIDO, vuelva el e-pediante.    

  

a COMUN IQUESE.- Dáfea y firmada eun la Supe int 
dencia de Comnpañíias, en tuayagquil, a 2 6 OCT 1988 

e . 

     Mm. trios PetsiTel las Merána 
INTENDENTE DE CORP 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 
Resolución de fojas 42.625 a 42.626, Númera 11.801 del Regis -



ds a 

1 Repertorio.» Gua 

i ochoe- El Regis 
   

   

  

tro Mercantil y anotada bajo el número po 

yaquil, Noviembre uno ge mil navecienta 

trador Mercantil .,- 
     

Certífíco: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orde 

nado en esta Resolución e fojes 16,720 y 1.896 del Registro Mer - 

canti1l de mil novecientos setenta 1 cinco y mil novecientos seten 

ta í ocho, respectivamente, al msrgen de las correspondientes ina - 

cripciones.- Guayaquil, Noviembre uno de mil novecien ochenta i 

ocho.» El Registrador Mercantil¿- 

    


